
 

 

 
MEMORANDUM    

 
PARA:   GERENTES Y SUBGERENTES DE SUCURSALES 
DE:   MIGUEL QUIJANO     
  

ASUNTO: LEY SECA POR ELECCIONES 
FECHA:      4 DE JUNIO 2015  
 
 
 Se comunica que por disposición oficial con motivo del proceso electoral, 
habrá ley seca el próximo fin de semana. 
 
 

 La venta de bebidas alcohólicas se suspenderá 
todo el sábado 6 de junio y todo el domingo 7 de junio 
reanudándose la venta el lunes 8 de junio a las 10:00 AM 
 
  
 Es muy importante hacer del conocimento a todo el personal a su cargo de 
esta restricción de venta. 
 
 
 En caso de alguna duda, comentario o sugerencia, su supervisor podrá 
orientarle. 
 
 
Miguel A. Quijano 
Operaciones y Ventas ADF 

 


